
Buenos Aires , @pIe tp)eya de 2002 

Señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados 
Dr. Eduardo Oscar Camaño 
S / D 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud. con el objeto de solicitarle tenga a bien disponer la 
reproducción del proyecto, Expte Nro. Flo8-‘B-O0, publicado en el Trámite 
Parlamentario Nro. AG8 , del cual se adjuntan las copias correspondientes. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 



35 
PROYECTO DE LEY 

El Se~mdo y Cúmaru de Diputados,... 

Artículo 1” - Modifícase el primer párrafo del in- 
ciso b) del artículo 30 de la ley 24.241, el que que- 
dara redactado con la siguiente forma: 

4) Los afiliados tendrán derecho a la percep- 
ción por parte del régimen público de una pres- 
tación adicional por permanencia que se adi- 
cionará a las prestaciones establecidas en los 
incisos u) y b) del artículo 17. El haber men- 
sual de esta prestación se determinara compu- 
tando l,.S o/a por cada afio de servicios con apor- 
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tes realizados al SIJP en igud forma y metodo- 
logía que la establecida para la prestación 
compensatoria. 

Art. 2’-- Comuníquese al Poder Ejecutivc!. 

Elisa M. Cwrió. -Alfredo l? Bruvo. - Jor- 
ge Rivas. - Héctor 7: Polino. 
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